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FRANCISCO FRANCO

El Ministro dc ..\suntos ExtcrjolTs,
PEDRO CORTINA MAURJ

JEFATURA DEL ESTADO.
*

TEXTO DEL CONVENIO

CONVENIO DE CREDITO
ENTRI~ EL ESTADO ESPA&OL y LA REPUELICA

DEL PARAGUAY
Articulo IV

Los reembolsos del pnncipal y los pa-\os por ,intereses venci
dos seran efectuados lIbres de todo gasto o deduCClOn, en pese
tas convertibles.

Las cantidades disRuestas' con cargo a los créditos deven
garán intereses al tipo de 4.5 por 100 anual, desde el momento
de su utilización y. hasta su amortización. Dichos intereseS
serán pagaderos yn 30 de junio y 31 de dicieml::tre de cada año.

Artículo 111

Artículo 1

El Gobierno del Estado español concede al Gobierno de la
República' del Paraguay, ,un cré"dito por un importe de hasta.
750 millones de pesetas convertibles ,con destinp a la financia
ción de exportaciones de bienes y servicios" para la construcción
de un puente sobre el río Paraguay, y' otro crédit,o por un
importe de hasta 250 millones de peseta.s convertibles y de libre
transferibilidad para financiar gastos locales derivados de la
construcción de dicho puente, ambos créditos condicionados a
que 'el proyectó y la ejecución,así 'como el control de ésta,
en el caso de que se estime oportuna lf,l asistencia de Empresas
especializadas' con' .funciones deleKádas por el Ministerio .de
Obras Públicas y. Comunicaciones paraguayo, se -adjudiquen a
Empresas españolas mediante concurso convocado por el· Go
bierno de la República del Paraguay,

Artículo 11

Los créditos a los que se refiere el presente Convenio y los
~ct.os de ejecución o complementarios de los mismos estarán
exentos efe todo tributo, impuesto o gravamen,- tanto ~pañoles
como paraguayos, sean _estatales, locales o de otra naturaleza.

ArtícUlo VI

El período de utilización de los créditos a que se -refiere el
presente Convenio será de cuatro años, contados a partir de
la facha de entrada en vigor de este Convenio.

En el CltSD de que los créditos no hubieran sido_ utilizados,
en sU tQtaÍidad durante el plazo '-anteriormente indicado, ambas

Articulo V

La amortización .de la cantidad total dispuesta con cargo
_ a cada-uno de los créditos -anteriores- se realízará en 20 cuotas

semes(..l'ales de igual importe. El primer vencimiento tendrá
lugar en el momento que se cumpla cualquiera de -los'ckIs si~

guientes supuestos: -

al Haber transcurrido seis meses después-qede la terminación
de la obra, o -

bJ Haber transcurrido el período de utilización a que se
.refiere el artículo VI siguiente.

El pago de las cuotas de, amortización de los dos créditos
podrá anticiparse, _en todo o en parte, en cualquier momento
antes de las respectivas fechas 'de·vencimiento. Los reembolsos
se aplicarán, en primer lugar, al p_o de los intereses vencidos,
si los hubiere. ..

iNSTRUMENTO de Ratificación 'del Convenio de
Crédito entre el Estado Español y la República del
Paraguay. hecho en Asunción el 18 qe octubr-e de
~73.

FRANCISCO FRANCO-BAHAMONDE
JEFE DEL ESTADO ESPAJ'.JOL,

GE"'lEHALISIMO DE LOS EJERCITOS ¡-"¡AC10NALES

Por cuanto el día 18 de octubre de Ü~73, el Plenipotenciario
de España firmó eri . Asunción, juntamente con el Plenipo{en
ciario de la Répública del. Paraguay. nombrando en buena y
debida forma al efecto,- un Convenio de Crédito entre el Estado
Español' y h Rep'Ública deJ Paraguay, vistos y examinados los
once artículos que integran dicho Convenio, oída la Comisión
de Asuntos Exteriores de las Cortes Españolas, en cumpli
mjento de lo prevenido en el artículo 14 de su Ley Constitu
tiva,

Vengo en -aproba.r y ratificar cuanto en ello se dispone,
como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo
cumplirlo, observarlo y hacer qUe se cumpla y .serve pun
tualmente en todas sus partes, ,a e'uyo fin, para su mayor vali
dación y firmeza, Mando -expedir oste lnstrumento...ge Ratifica
ción firmado por Mi, ,debidamente sellado y refrcrMado por el
infrascrito Minist'ro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 20 de febrero de 1974.
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EL Gobierno del Estado español y el Gobierno de la- Repú-'
blica del Paraguay, dentro del espíritu de amistad que une
.a ambo;-; paises y deseosos de' dssarroilar en su mutuo bene
ficio la .cooperación económica entre los mismos, han decidi
do establecer ei :presente Convenio de Crédito con objeto de
facililar la firianciación de laconst.rucción de' un puente so
bre el, río Paraguay, y, a estos efectos, han designado como
sus Plenipotenciarios: .

Por el Gobierno del Estado español, al excelentísimo señor
don Carlos Manuel Fcrnández S}¡aw v Baldasano, Embajador
extrat1rdinario y plenipotenciario, .

Por el Gobierno ·de la República del. Paraguay, al eXc'elen
tísimo doctor Raúl Sapena Pastor, Ministro de Relaciones Ex~

teriares. '

Los CUflles, después d.' haber intercambiado y' encontrado
en buena y debida forma ~us pleniputencias· Tespectivas, han
decidido lo siguiente:

•

..
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partes podrán convenir úna eventual prórroga del período"de
utilizaoión, que en ningún caso podrá ser ~llperior a dos años
suplementarios..

.Articulo va
La ejecución de las operaciones. financieras consecuencia del'

presente Convenio será confiada:

a) En nombre del Gobierne español, al Banco de ,Es¡jlña.
bl En nombre del Gobierno de la' República del Para~ay,

al Banco Central del Paraguay.

Articulo VIU
- .

Con objeto de cumplimentar lo establecido .en el presente
Convenio, el Banco de España, actuando en nombre y por
cuenta del Gobierno espariol, abrirá sendas líneas de crédito
por el importe de· los créditos a que se refiere el artículo 1
anterior, a favor del Banco Central del Paraguay, actuando en
nombre y por' cuenta del Gobierno de la' República del Para-
guay. _

El Banco Central del Paraguay podrá disponer de las men
cionadas líneas de crédito a medida que se vayan· devengando
cantidades, por la, ejecución de, la obra y conforme a los t'ér
IlUOS de adjudicación, por la Empresa constructora española
adjudicataria del concurso aludido en el articulo J.

El Banco lie España y el Banco Central del Paraguay esta
'blecerán el correspondiente: Acuerdo Técnico para la ejecucíón
de l¡as disposiciones del presente Convenio.

Artículo IX

'Variedades Comerciaks de Plantas, y vista. la propuesta del
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, esta Di
rección Generai tiene a bien disponer:

P.rimero.-Se aprueba la Lista de Variedades Comerciales de
Patata (..Solanum tuberosum L.~), que figura en el anejo ,a
esta Resolución.

Segundo.-LEJ, Lista de Variedades Comerciales de Patata, a
.que hace referencia el, nv.mero antp.rior, tendrá carácter provi-'

sional, con vigencia limitada hasta. la fecha. de pu~licación

de las Listas de Variedades Cotnerciales previstas en la Ley
11/19-71, de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero, y'
legislación complementaria.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de julio de.19H.-EI Director general, Claudio

Gandarias ,B6ascoochea.

Sr. DiI'eCtor del Insiituto Naciol1al de Scqlillas y Plantas ~e

Vivero.

ANEJO

LiSta de Variedades Comerciales de 'Patata (~SolanlUn tubero
sum L.»J, inscritas en· el Jiegistro Ffcv'istonal, de Vuriedq.des
Comerciales de Plantas del Instituto ~actollal de Semil.las y

"Plantas de Vivero •

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la Orden minis
terial de 26 de julio de 1973 (<<Boletín Oficial del ~stado» de
6 de agosto), pOr la que se establece el Registro Provisional de

Artículo X

En caso de litigio entre el Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones paraguayo y el' contratista de las obras sobre
cualquier asunto relacionado con. éstas, se regulará una fór
mula de arbitraje a definir en la minuta del contrato.
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King Edward VII.
Mirka
Olalla.
Ostara.
Palogan.
Pentland Dell.
Red Craig's Royal.
Red Pontia/:.
Ro~,l;tl Kidney.
Satúrna.
Spunta.
Tuda.
Ulster Sceptre.
Up to date.
Urgenta.
Víctor.

~

RESOLUC10N de la Dirección, General de la Pro
ducción Agraria por la que se dan normas para la
inscripción de variedades de rosal y clavel, (J,l am
paro de lo dispuesto en l·a Orden de 26 de ;ulio
de 1973 sobre Registro Provisional de Variedades
Comerciales de Plantas.
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Alava..
Alpha. ~

. Arran Banner.
Avenir.
:j3araka.
Bintje.
Blanka.
Cardinal.
Claudia.
Claustar.
Desirée.
Duques-a.
Etoile du Leon.
Jaerla.
){atahdin.
Kennebec.
Kerr' s Pil'lk.

El punto 5 de la Orden ministerial de 26 de julio de i973
por la que se establece el Hegistro Provi&ionlU de Variedades
Comerciales de Plantas, dispone que por los obtentore.s, cau;>a
habientes o representantes legales im Espai'ía, en el cas'o de
obten tares extranjeros, podorá 50licita.rse al In.stitÚto Nadonal
de Semíllas y Planlas de Vivero la Inscripción de variedades en
el Re'gistro Provisional, indicando asi.mismo los tnirnites que
han de cumplirse 'para ello.

Para desarrollar cuanto dispone la mencionada ..orden, en
lo que. se refiere a registro. de variedades. comerciales de

_,rosal y clavel, deberán cumplirse los &iguientes requisit?s:

Primero.,--Las variedades cuya inscripción se haya solicitado
o se solicite con posterioridad a la fecha de publicación de
la Orden 'de 26 de julio de 1973 (..Boletín Oficial del Estado..
de 6 de agosto>, deberán. cumplir las' siguientes condiciones:

. al Ser distintas do las que figuran inscritas en las listas
ya pubJicadas por el Ministerio de Agricultura, ser estables
y suficientemente homogéneas.

b) Que se hayan 'obtertido como resultado de un trabajo
de mejora" de selección o de descubrimiento.

c) Que no se haya iniciado su comercialización en Espl;tña.
~on autorizaoión expresa o tácita del obtentor en fecha an,

Por el Gobierno de la Repú
. blica del Paraguay,
Raúl Sapena Pastor

RESOLUPON de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se aprueba la Lista de
Varíedades Comercia16s.de Patata, inscritas en el
Registro Provisional de Variedades Comerciales de
Plantas.

La supervisión, control y recepción de las obras previstas
en este Convenio estarán a cargo del Ministerio de Obras PÚ
blicas y Comunicaciones de la República del Paraguay; ello
sin inconveniente de que las asistencias que se requieran para
ejercer por delegación tales funciones, en su citso, sean contra~

tadas con Empresas españolas, de acuerdo con Ioestablectdo
en el articulo r 'ante,rior.

-Artículo Xl

El presente Convenio entrará en vigor el d~a en que se ha
yan intercambiado los correspondientes instrumentos de ratifi
cación del mismo, y será válido hasta el momento de la extin
ción de todas las obligaciones que origine °para ambas partes
contratantes.

Hecho en Asunción a los dieciocho días del mes de octubre
del a:it'o mil novecientos setenta y tres.,.

Los instrumentos de ratificación se intercambiaron en Madrid
el día 24 de julio de 19'74, entr~ndo en vigor el Convenio en
dicha fecha, de-conformidad .con lo estipulado en. su articulo XI:

Lo que se hace público ~a conocimiento general.
Madrid, 12 de septiembi'fí de· 1974.-EI Secretario general

Técnico del'·Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique Thomas
de Carranza.

Por el Gobierno del Bstádo
español,

Carlos Manuel Fernández-Shaw >
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